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coNTRAIo DE PRESTACIóN DE sERvtctos pRoFEs¡oNAtEs euE cEtEBRAN poR UNA pARTE Er rNsTrTuTo MUNtctpAr
DE PENstoNEs. A QUIEN EN to sucEstvo sE r.E DENoMINARÁ'a r,¡srruro". REpREsENTADo EN ESTE AcIo poR Et

tNG. JUAN ANroNto ooxzÁlez vru.AsEñoR. EN su CARÁCTER DE DtREcToR. y poR rA ofRA PARTE fl on. .¡osÉ luls
EsQutvEt vtttEcAs. eutEN EN to sucEsrvo sE tE DENoMTNARÁ "¡L pnor¡sloHtsfA"; y ACTUANDo DE MANERA
coNJUNfA sE tEs DENoMtNanÁ 'us pARfEs", tAs cuAtEs sE SUJEIAN ar. TENoR DE ras srcurENTEs
DECTARACTONES V CtlUSUtlS:

OECTARACIONES

I. DECLARA "EI. INSTIIUTO":

1.2. Que el l G. JUAN ANTONIO COIáteZ VIIIASEÑOR, ocred¡lo su personol¡dod como Director del lnstiluto
Municipol de Pensiones, con nombrom¡enlo expedido o su fovor por el C. Presidente Munic¡pol, el LlC.

l/tARCO ANÍONIO BONlttA MENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2024, osícomo con elAclo de Tomo de
Proléslo correspondienle.

1.3. Que de conform¡dod con el ortículo I frocc¡ones lX y XV y demós relo'tivos y opl¡cobles de lo Ley del
lnl¡fu'to Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTOHIO OO¡'lZÁteZ Vttl,ASEÑOR, en su corócler de Director,
liene los focullodes poro representor ol lns'tilulo, osí como poro reol¡zor los octos necesor¡os poro el debido
funcionomienlo del Orgonismo.

l-¡1. Que "EL lNSIlTt IO" l¡ene por objeto otorgor preslociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio
del Munic¡p¡o de Ch¡huohuo y los Orgon¡smos Descenlrol¡zodos que se ¡ncorporen, osí como los del propio
lnl¡tuto, en lérm¡nos del orlículo I de lo Ley del lnstitulo Municipol de Pensiones.

1.5. Que l¡ene su dom¡cilio ub¡codo en Cqlle Río Seno #1100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en eslo
C¡udod de Chihuohuo, con RFC 1MP830825SM3.

1.6. Que celebro el presenie controto de derecho públ¡co en pleno concordonc¡o y lolol opego o lo
esloblec¡do en el Cód¡go C¡v¡l del Estodo de Ch¡huohuo como Ley suplelor¡o, según lo dispone el Artículo
Déc¡mo Cuorto Tronsiforio de lo Ley del lnstilulo Mun¡cipol de Pensiones.

1.7. Que es su voluntod controtor los servicios profesionoles independienles de un méd¡co con lo espec¡oli d
de ENDODONCIA, medionle el pogo de honororios que mós odelonte quedon especificodos en
clóusulos del presente inslrumento por codo servicio que presle.

II. DECLARA "EI PROf ESIONISTA'':

ll.¡. Que es uno persono ñsico, de noc¡onolidod mex¡cono, moyor de edod, con copocidod legol poro
coñlrotor y obligorse juídicomenle, ocredi'tondo su personolidod con Cédulo Profesionol 225054E.

Que cuento con Cédulo de Espec¡olidod No. 08202/tE-S-lll

coNfnaTo DEpnEsTAclóN DEs¡¡vtctos?tofEs¡oNAtEstMt!-c?s-sa-22-202a,
cEr.ElraDo por EL rNsnTUTo MuNrcrpar. or ?ENsroNEs y Er or. JosÉ LUs EseurvE! vtlltc^s. E!o¡ tNE¡o D[t 202¿.
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l.l. Que es un Orgonismo Públ¡co Oescenlrol¡zodo de lo Adminislroción Público Munic¡pol, con peGonolidod
jurídico y pofrimon¡o propio, creodo medionte Decrelo No.874€$10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Esfodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo d¡spuesto en lo
Ley del lnslitulo Munic¡pol de Pensiones.
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11.3. Que se encuentro ol conien'le de sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de Contribuyenles es

EUVt700E0flA5.

ll.4- Que señolo como domic¡lio poro oír y rec¡b¡r todo lipo de notificociones y documen'tos relocionodos con
el cumplimento y ejecución objelo del presenle con'lrolo, el ublcodo en lo Colle Dezo y Ulloo 5, Colonlo
Son Felipe C.P.31203, en lo c¡udod de Chlhuohuo, Chlhuohuo-

11.5. Que cuento con lo infroestructuro, conocim¡enlos y copoc¡dqd requeridos poro lo presloción del serv¡c¡o

objeto del presente controto, lo que le pérmife gorontizor o "E[ INSTfTUTO" el cumplim¡ento de los

obligqciones controídos en el presente.

ll.ó. Que decloro bojo prolesto de dec¡r verdod, que conoce el conlen¡do de este conlroto y los requisilos que
se esloblecen en el mismo, osí como lombién se obligo o llevor o cobo su cumplim¡enlo de ocuerdo con
lo esloblec¡do én el mismo, osícomo con lo demós normotividod que corespondo.

I. DECTARAN "tAS PARTES"

lll.I. Que se reconocen recíprocomenle lo personolidod y copoc¡dod legol con lo que se oslenton y
monifieslon su volunlod pleno de osum¡r los derechos y obligoc¡ones que se deriven del presenle conlrolo
de conformidod con lo dispueslo en el orlículo 2504 y demós relolivos y oplicobles del Cód¡go Civil del
Eslodo de Ch¡huohuo, o¡ tenor de los s¡gu¡enles:

crÁusur.rs

PRll/tERA. - OBJEIO. "El, PROFESIONISTA", se obligo o proporc¡oñor de mqnero no exclus¡vo y conforme o los

l¡neomientos que mós delonte se estoblecen, los serv¡c¡os de ENDODONCIA. q todos los peBonos que "E[
INSTITUTO" designe poro ello, en los térm¡nos y condiciones de esle instrumenlo, medionte el pogo de los

honororios que mós odelonte se detollon.

SEGUNDA. - CONDICIONES OEt SERVICIO. "Et PROrESIONISIA" se compromete o que cuo¡quier servic¡o preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profes¡onol y eficien'te; s¡n d¡scriminoc¡ón por motivos de edod,
genero, nivel soc¡oeconómico, derechohobiencio, ofil¡oción o podec¡m¡en'to preexistente, y se reolizoro de
conformidod con lo siguienle:

o. Otorgorles occeso y disponibil¡dod poro los servicios ofertodos, en sus propios ¡nstolociones o en cuolqu¡er
olro lugor que ocuerde con 'EL INSIÍI,IO".

( X. Dirig¡rse o los mismos en lodo momenlo con respelo y d¡gnidod.V/\,/\/ c. Cuidor que los servicios que le seon preslodos se le proporcionen con privocidod y respeto.

d. Brindorle, ionto o Iq derechohobiencio, como o sus ocompoñonles, medidos de seguridod odecuodos.

e. Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoc¡ón, osí como de Io persono responsoble del
que en su coso eslé ut¡lizondo.

co[¡ta¡o oE ?¡EiTAcrór oE sE¡vtctos ?¡oaE!¡oN^us rf?E-c?s-s^-22-202ó.
c¡ulraDo ro¡ Ea r smt[to llul{tct?A! Dt pExstol|Es y €L o¡. JosÉ LUÉ tseurvEl vturcas. Er. ot tx¡to DEr. 2o2¿.

Colb Río Seno Na I l@, Cobñio Aíre<Lo Chóve¿ Ch¡huohuo. Chih., Ielórono Díecto lO72), htlp://M.municip¡ochihvohuo.gob.mx
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t. Solicitor en codo consulto, lo ordén de serv¡cios subrogodos emilido por'El lNSTlTlrTO".

g- lnformorle en formo comprens¡ble lo relolivo o su podec¡m¡en1o, los mélodos, diognóslicos y sus rlesgos,
benefic¡os, oltemotivos, osÍ como los med¡dos teropéulicos que se requieron.

h. No somelelo o n¡ngún proced¡mien'lo diognóstico o leropéufico, sin ser informodo prec¡somenle de sus

riesgos, benefic¡os y oliemolivos. As¡mismo, permilir que porticipe en los decisiones reloc¡onodos con su

lrolomienlo y el d¡ognoslico de su podec¡mienlo.

¡. lnformorle que podró solicitor olros opiniones sobre su podecimienlo.

i. lnformorle que podró negoEe o oceplor los propueslos leropéulicos

Poro toles efectos, "[AS PARTES" se obllgon o esloblecer meconismos de seguim¡enlo y evoluoción de ¡o

otención otorgodo o los derechohobientes y de los servicios brindodos. Cuolqu¡er obuso, impericio o
negligenc¡o comelido duronle lo presloción de los serv¡cios, seró sonc¡onodo por lo Comisión Nocionol de
Arbifroje Médico {CONAMED), uno vez que se hoyon ogolodo los gesl¡ones de lo com¡sión locol, l¡berondo
de lodo responsobilidod poro loles efectos o "Et lNSTÍIUIO".

B. "EL PROtESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independiente, de conformidod con lo sigu¡ente:

k. Hocer registros en el Expediente Clínico en lodo oclo de otenc¡ón médico, lonlo o nivel de consullorio
como de hospilol, ocorde o lo señolodo en:

l. Normo Ofic¡ol Mexicono NOM{24-SSA}2012 del Exped¡ente Clínico Eleckónico.
2. Normo Oficiol Mex¡cono NOM{04-SSA}2012, del Exped¡ente Clínico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Oficioles Mex¡conos y demós normolividod opl¡coble en

molerio de solud.

Prescr¡pclón de medlcomentos ocorde ol Cuodro 8ós¡co de Medlcomenlos de "EL INSTITUTO" 
\

Alenc¡ón ord¡norio o nivel de consultor¡o y de hosp¡lol, y el cumplimiento cobol de los guordios poro)
coberturo de lo otención médico urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "Et INSTITUIo

codo oño en conjunto con los médicos por espec¡ol¡dod. \-

n. En los cosos de olención méd¡co hospilolor¡o, el médico ocudiró o preslor lo otención en el hospitol
donde "El, INSTITUTO" hoyo indicodo el inlernomiento.

o. Cuondo el responsoble de lo olenc¡ón médico en el servicio de urgencios de "Et lNSIlIlrlO" lo req uiero,
'EL PROFESIONlStA" ocudiró o preslor voloroc¡ón médico, duron'te su turno de guordio.

p. Respetor los reglomenlos internos de codo hospitol

q. Lo consulto exlerno se reolizoró en díos y hororios obiertos, boio prev¡o cilo. mismos que no serón
mod¡ficobles sin un ocuerdo prev¡o con 'Et lN§lfUTO".

coNnATo oE t¡EsTActór oE sEtvtctoi ?¡orEitoNALEs llatE,c?s-sa-22-202a.
ctlE¡¡aDo ¡ot t¡. rNsTrTuTo MUI{rct¡^t Dt ?ErsroNts y Et Dt. JosÉ us EseutvE! vtlucas, E!or Ettaro DaL 202ó.

m.
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Los inlervenc¡ones quirúrg¡cos se llevorón o cobo, de qcuerdo con lo progromoc¡ón conven¡do con "EL

tNsTtn to".

"Et PROFESIONISÍA" deberó conlor con equipo de cómpulo con conexión o ¡nlernel, ¡mpresoro y
consumibles poro el uso del Sislemo de Gesf¡ón de lnformoción en Solud de "El, lNSIllWO".

"Et PROFESIONISTA" olimentoro el S¡stemo de Geslión de lnformoc¡ón en Solud, donde se llevorón o cobo
los gestiones relotivos o cilos, exped¡enles e¡ectrónicos y occeso o medicomenlos y loborolor¡os.

"Et PROFESIONISTA" enfregoró o los derechohob¡enles los recelos u ordenes de servicios que
conespondqn según lo consullo que lleven o cobo.

AA
CñÍhu¿hua
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U

C. "EL INSTITUTO" se obligo con "Et PROfESIONISIA" o proporc¡onor lo siguiente:

l. Proporcionor usuorio y controseño porq operor elSislemo de Gesiión de lnformoción en Solud.

2. Reol¡zor uno copociloc¡ón poro el uso y odmin¡stroción del Sislemo de Gestión de lnformoc¡ón en Solud

3. Así como proporcionor osesorío e informoc¡ón necesorio poro llevor o cobo lo presloc¡ón del servicio.

IE ERA. - IUGAR DE LOS SERVICIOS. Los serv¡cios serón prestodos por "EL PROFES|ON|SÍA" en los ¡nslolociones
ub¡codos én Colle Dezo y Ulloo 5, Colonlo Son tellpe C.P.3¡203, Ch¡huohuo, Chihuohuo y/o en los inslolociones
que 'E[ INSTIII,IO" designe.

CUARTA. - CONIRAPRESTACIóN. 'EL lNSTfIUTO". por el servicio o que se ref¡eren los clóusulos onteriores, se obligo o
pogor o "Et PROFESIONI§IA", en concepto de honororios, los serv¡cios que se describen en el lobulodor s¡guiente,
considerondo que los precios que se señolon son onles de lo relención del lmpuesto Sobre lo Renlo:

SERVtCtOS/ESTUDtOS ESPECTfl COS PRECIO UNITARIO

CONSULTA $400.00

VISITA A HOSPITAL
$400.m (r" AL r01.
$00.m
SUBSECUENIES

ENDODONCIA EN ANf ERIORES $r.250.00

ENDODONCIA EN PREMOTARES $r.s7s.00

$"ooro*a,o EN M'LARE' $ r ,750.00

/olsqcrorÍo
$r,750.00

RETRAIAMTENTo ENDoDóNTtco $2.000.00

Los trofomienlos y/o procedim¡enlos derivodos de cosos médicos compl¡codos, otíp¡cos o de eyolución no
previslo, que impl¡quen goslos od¡c¡onoles, requerirón oulorizoción prev¡o de lo Subd¡recc¡ón Med¡co,
Coordinoc¡ón de Servicios Subrogodos o Supervis¡ón de Hosp¡loles, poro proceder o su coberturo conforme ol
lobulodor vigente

coNTtaTo DE ttEsTActóN DE sEtvtctos ptof¡s¡oNA!!s tMta-c?5.sa.22,202ó,
cElElraoo poi t! rNsÍruTo ,rru Nrcr?al oE ¡ENsroNEs y Er or- JosÉ lus EseurvE! vr!!EGA!, EL or ENtto Dt!2026.

Colb Rb S€ño No. I lm. Cobñio Arredo Chóvé¿ Ch*luohuo. Chih-. TeÉlcfo DiEclo lo72l. http://M.munidFrochihuohL¡o-9ob.mx
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QUlNfA.- TOR AA DE PAGO. Los pogos se efecluorón o mós lordor el dío ú¡l¡mo del mes, previo recepción de lo
focluro que cumplo los requisitos fiscoles opl¡cobles, o fovor del lnslitulo Municipol de Pensiones, con domicilio en
Colle Rio Seno, No. I100 Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P. 31414, con Reg¡stro Federol de Conlr¡buyentes
IMP€3@2SSM3, y deberón entregorse o mós lordor el dío 17 de codo mes y cuondo este seo ¡nhób¡l se recib¡rón
el dío hób¡l ¡nmed¡oto siguiente.

A codo focluro se deberón odjunlor los solicitudes de serv¡cios subrogodos enlregodos por ¡os pocienles, osí como
un resumen que incluyo lo reloción de los serv¡cios otorgodos por focluro, poro reolizor el pogo conespond¡enle, o
enlero sotisfocción por porte de 'EL lNSmUfO".

Así mismo, se est¡pulo que los focluros deberón em¡tirse o mós lordor ó0 díos después de lo fecho de lo presloción
del serv¡cio, de no cumplir con este requisifo no serón reconoc¡dos por "E[ INSIfTUÍO" y por ende no serón

cubierlos, por lo que 'Ea FROTE§lONISTA", se obligo o focluror oportunomente los mismos. Los servic¡os preslodos o
"Et lNSIlfUfO" después del plozo estoblecido deberón foclurorse o portir del dío primero del mes inmed¡oto
posterior. En oquellos cosos que 'El, PROFESIONISfA" no remilo lo focturo en t¡empo y con los coroclerísticos
esloblecidos, deberó concelor el CFOI em¡tido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focluros deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (PUE)" y en Formo de pogo:
"Tronsferencio electrónico".

El pogo seró cubierto en monedo noc¡onol mex¡cono, med¡onte tronsferencio eleclrónico o fovor de 'EL

PROtESIONISTA" según los dotos proporc¡onodos por el mismo, en el Deporlomento de Recursos F¡noncieros de "EL

|N$fIUTO", seró responsob¡l¡dod del mismo monlener octuol¡zodo su informoción, en coso de olgún combio,
deberó not¡ficolo por escrifo, odjuntondo lo corólulo boncorio que contengo los dotos respeclivos. De no
hocerlo, "El, INSTITUTO" no se responsobilizoró por los fondos tronsferidos.

SExfA-- VIGENCIA. El presente conlroto lendró uno v¡genc¡o o portir del 0l enero de 2026 ol 31 de diciembre de
202ó, pudiendo cuolquiero de 'tAS PARTES", dor por lerminodo esle conlrolo, notificondo por escrilo con 5 díos de
onticipoción, o lo fecho efectivo én qué se desee que surto efectos lo terminoción.

SÉPÍMA.- vERtFlcActóN DE sERV|CtOs. "Et lN§TÍIUTO" podró efecluor observoc¡ones en cuolqu¡er momenlo que
considere pertineñfe con reloción o lo col¡dod en el servic¡o, y cuondo 'EL lNSTlTlrfO" delecle inegulor¡dodes,
deberó nolif¡colos o 'EL PROFESIONISTA" poro que lo conijo en un plozo móx¡mo de 3 {kes) díos hóbiles, solvo que
se pocte un plozo dislinto enlre "[AS PARTES"; esto independienlemente de lo responsobilidod legol en que se

incuno por lo ¡rreguloridod de'teclodo, de ¡guol monero 'El PROFESIONISTA" se obligo o devolver los conlidodes
pogodos por lo prestoción inegulor del serv¡cio en el plozo ontes estipulodo.

En ese senlido 'EL PROfESIONISIA" seró responsoble por negl¡genc¡o, impericio, dolo o molo fe en que incuro
el personol que este designe poro lo reolizoción del objelo de este ¡nstrumenlo. quedondo estoblecido qu
libero o "E! lNSTlTt fO" de cuolquier responsobilidod derivodo de lo presloción de los serv¡cios, objelo del co

se

o.

OCTAVA.- RESPONSABITIDAD LAEORAI. "tAS PARTES" reconocen y ocepton que no exisfe reloción loborol o
enlre ellos, o enlre el personol de "EL lNsllftlO" y el personol de'Et PROFESIONISTA", por lo que seró por cuento y

o corgo de esle úllimo el cumpl¡mienlo de los obligociones potronoles de corócter loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier olro índole o su corgo respecto de su personol y se exfenderó hoslo en lonto lronscunon los

plozos de prescripc¡ón previslos en lo Ley Federol del frobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesto sobre lo Rento,
del Seguro Soc¡ol y demós ordenomienlos legoles oplicobles.

coNTtaro DE p¡EsfaclóN DE sEtvtctos p¡oaastoNALEs ¡M?E-c?s.sa.22.202¿,
ctlE¡taDo ?ot !L tNsTtTUTo uNtcltat DE tENstoNEs y Et ot. JosÉ tuts EsoutvEt vtLtEGA5. aLot ENE¡o DE! 202ó,

coL ño S€ño t¡o. I l@, Cob¡b Are<lo Chóve, Ciüirduo, ClüI, ¡eré{oño Oiedo prz, hnrr/¡.,wwmur'¡ddoctitrrcñr¡o.sbb.ru
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Por lo que fompoco exisliró uno subordinoción por porfe "Et PROFESIONISIA", poro con "Et lNSTlTt TO", quedondo
poclodo tombién que dodo lo noturolézo de los servicios que se von o preslor como profes¡on¡sfo ¡ndependiente.
no exisliró ningún beneficio contemplodo en lo Ley Federol de lrobojo y/o lo Ley del lnstiiulo Municipol de
Pensiones, toles como vococ¡ones. primo vococionol, oguinoldo, pensiones, port¡cipqción de los trobojodores en
los utilidodes de los empresos, f¡niquilo y en generol de cuolqu¡er presloción que se der¡ve de uno reloc¡ón loborol,
compromeliéndose o no ejercer occ¡ón ni derecho olguno en conlro de "EL lNsflft fO" en v¡rtud de que no existe
reloc¡ón Ioborol entre "IAS PARÍES" por ser un preslodor de serv¡c¡os independiente.

NOVENA. - CONFIDENCIALIDAD. 'EL PROFESIONISTA" se obligo o guordor y monlener lo confidenc¡ol¡dod del
servicio objeto de esle conlrolo. de lo infomoción recibido y proporcionodo por "Et INSTrUTO", o que seon
observodos por'Et PROFESIONISfA".

'EL PROFES¡ONISTA" horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subcontrol¡slos que lengon occeso o
conocim¡enlo de lo informoción conf¡denciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los

obligociones de confidenc¡ol¡dod que oquí se esl¡pulon. Lo onter¡or en el enlendido que "Et PROFESIONISÍA"

deberó, en coso de ser necesor¡o, celebror iodos oquellos conlrotos o conven¡os de confidenciolidod, o f¡n de
que sus empleodos, representonles, osesores o subconlrot¡stos prolejon lo informoción conf¡denciol.

Asim¡smo, 'Et PROFESIONISIA" se obligo o copocitor o los personos oquí mencionodos en reloc¡ón con el uso y
cu¡dodo que deben guordor respelo de lo informoción conf¡denciol, osí como dorles o conocer los olconces de
los obligoc¡ones de confidencio¡¡dod conten¡dos en el presenle documento. "EL PROFESIONISIA" deberó proleger
lo ¡nformoción confidenc¡ol que les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proteger su propio ¡nformoción conf¡denciol.

porticulor, lo informoción conlenido en los exped¡enles seró monejodo con discrec¡ón y confidenciolidod,
olend¡endo o los principios élicos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionle orden de lo outoridod
compeiente.

'EL PROtESIONISTA" reconoce y ocepto que todo lo informoc¡ón y documentoción pues'to bojo su responsobilidod
oo lo que llegoro o lener occeso con mof¡vo de lo presloc¡ón de los serv¡cios conlrotodos, incluyendo, los

sislemos, técnicos, métodos y en generol cuolqu¡er meconismo relocionodo con lo lecnologío e informoción de lo
que pudiero tener conocimienfo en el desempeño de los servic¡os confrolodos es prop¡edod de "Et lNSTlTt TO".

'LAS PARTES' conv¡enen que lo vigenc¡o de los obligociones controídos por virtud de lq presenle clóusulo subs¡sliró

¡ndef¡n¡domenle, incluso después de terminodo lo duroción de esle ¡nstrumenlo.

Lo informoción y ocfividodes presentes, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en v¡rtud del
cumpl¡miento de¡ controfo, serón closificodos expresomenfe con el corócter dé confidenc¡ol, otend¡endo o los

principios esloblec¡dos en lq Ley de fronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo, osí

como en lo Ley de Protección de Dolos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo, por lo que 'LAS PARIES" se obligon o
guordor estricto confidenciolidod respeclo de lo informoción y resullodos que se produzcon en virtud del

UMplimiento del presente ¡nstrumenlo

En de incumplimienlo, "[AS PARTES" se reservon expresomente los occ¡ones que conforme o derecho les

ndon, lonlo odminislroliyos o iudicioles, o f¡n de reclomor los indemnizociones conducenles por los doñoscorrespo
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

oÉcl¡tl. - Avlso DE PRlvAclDAD. Lo subdirección Administrotivo del lnstiluto Municipol de Pens¡

coMraro DE ttEsTAcróN Dt sttvrctos pror¡sloN^uJ r pE-c?s-sa-22-202ó.

cElEltaoo ?ot q, tNsÍruo uNrcr?Ar oE rEr{lroNts r EL Dr. .¡osÉ [u6 EsourvEl vr¡.r.¡c^s, EL or ¡N¡to oEr. 2o2ó.

Col€ Rb S€.8 ¡¡o. I lm. Cobn¡o AHo Chóve¿ C1üuohL¡o, Chih.. Tetáfoño Daeclo fo72l. hflp:/^,\¡ww.muñ¡ddochihuohuo.gpb.rñ:
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domicilio en Colle Río Seno, número I 100, colon¡o Alfredo Chóvez, C.P. 31414, es el responsoble del trofomiento de
sus dotos personoles y dotos sensibles, Ios cuoles sérón proleg¡dos conforme o lo dispuesto en el orlículo ó6 y 73 de
lo Ley de Prolección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

Lo finolidod poro lo cuol serán ¡ecobodos sus dolos peGonoles:

Los dolos personoles, que recobomos de usled en lo Subdirécción Adm¡nistrolivo. los ut¡l¡zoremos poro lo siguiente
finol¡dod:

tlrmo de contolos de preloclón de Servlc¡os Pfof,eslonole3: Es un ocuerdo de voluntodes que creo o
'tronsf¡ere derechos y obl¡goc¡ones enfre el lnstituto Munic¡pol de Pensiones y el Profes¡onisro.

Tombién pueden ser ul¡l¡zodos poro lo reol¡zoción de estodíslicos.

Los lronsferenc¡os de dolos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Art. 92 de lo Ley de Protección
de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender requerim¡enlos
de informoción de uno outor¡dod compefenle, que esfén debidomenle fundodos y motivodos, o b¡en, se

ocluol¡ce olguno de lo excepciones previslos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dotos
Personoles en Posesión de Suielos Obligodos, os¡mismo en los supuestos que conlemplo el orlículo: 98 de lo Ley de
Protección de Dotos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo.

El oviso de privocidod integrol esloró disponible en:

htto://¡mpeweb.moioch¡h.eob.mx

Fecho dé eloboroclón: i 0 de septiembre de 2018

fecho de Acluolizoclón: 25 de junio de 2025.

DÉCn A PRIMERA.- MODIFICACIONES. "tAs PARTE§" convienen en que cuolqu¡er odic¡ón o modificoción o lo
dispuesto en el presente conlroto se horó por escrifo f¡rmodo medionfe conven¡o, suscrito por sus represenlonles
con focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porte infegronle del mismo, cuolquier oneglo o
negoc¡oc¡ón reolizodo de monero verbol, no seró vólido hosto en lonfo se formol¡ce el documento respect¡vo.

DÉch A SEGUNDA.- TERMII{aC|óN DEl, CONTRATO. El presente conirolo podró sellerm¡nodo de monero
ont¡cipodo, por volunlod de cuolqu¡ero de "tAS PARTES", prev¡o notif¡coción fehocienie y por escr¡lo que se hogo
o lo controporte con ont¡cipoción mín¡mo de 5 díos hóbiles.

"Et ¡NSTITI IO" podró rescindir el presente conlroto, sin necesidod de decloroción judiciol, por incumplimienlo de
los obligociones poctodos en el mismo, independientemente de lo occión de doños y perju¡c¡os que en su

conespondo o lo porle ofeclodo, según se presenten los s¡gu¡entes cousoles:

^ACñíiuañua
capltaf de tr¿üajo

y resultedos
@

l. Cuondo "Et PROTES¡ONISIA" modifique o oltere subslonciolmenle el objelo del presenle conlrolo.
2. Por prestor los serv¡cios def¡c¡en'temenle, de monero inoportuno o por no opegoBe o lo d¡spue

presenle conlroio.
Por suspender injust¡ficodomenle lo prestoción del servicio o negorse o conegir los def¡ciencios
deleclodos por "Et lNslÍfWO"
Cuondo 'EL PROrESIONISIA" incuno en follo de verocidod lolol o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo célebroción del presenté conlrolo.
Por lodos oquellos octos u om¡s¡ones que, por responsobil¡dod, impericio, inexper¡enc¡o, mol monejo,
deshonestidod, probidod, y orros, 'El PROFESIONI§¡A', ofec'te o les¡one el inlerés de 'EL lNSIIÍI,IO".

coxn to oE ttEsT ctót{ DE sEtvtcto! tto¡Eiroraui rr¡E-c?s-s^-22.202a.
cEu¡raDo rot El llrs¡rro tu¡rcr?A! D! ?Eltstot{Ei y tt D¡. Jotf uri tseu¡vÉ. vrr¡rcAl, Erol EN¡ro DEr.,l»ó.

Cdb Rb S€.8 No- ¡ l@. Co¡cnio af¡edo Chóve¿ Ch*i!,ohuo. Chih..Iebtóo Diecto {072]. http-/^dw.muñiciÉochihuoh!,o.9ot!.m
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ó. Por incumplimienlo o cuolquiero de los obligoc¡ones esloblecidos en esle ¡nstrumenlo.

oÉct¡ul r¡nctu.- REsPoNsaBlLlDAD clvl!. lndepend¡entemenle dé lo terminoción o rescisión det controto, "Et

PROFESIONISTA" osume lo responsobilidod c¡vil y en su coso demondos que procedon por los doños y periuicios
que se puedon derivor por molivo del serv¡cio preslodo. "Et PROFESIONISTA", ex¡me de cuolquier responsobilidod o
"Et INSTITUTO", hociéndose el mismo responsoble de lo conlrotoc¡ón de seguros o reolizor los oclividodes y
medidos que en su coso estime convenientes poro dichos efectos.

oÉctrm culnra-- PAGos lNDEBloos. 'Et PRoFEsloNlsIA', conv¡ene que, en coso de ¡ncumplim¡en'lo o cuolqu¡ero
de los clóusulos, se doró por rescindido el presenle controto y resfiluiró o "EL |NSI|IUÍO" los contidodes recibidos

/ por conceplo de pogos recibidos indebidomente con d¡nero ocluolizodo y con pogo de intereses de ocuerdo
con lo toso previsto en lo Ley de lngresos del Mun¡cip¡o de Ch¡huohuo, poro el presente ejercicio fiscol.

oÉclmn Qutt.lrn.- REcoNocli lENfo coNIRAcIUAt. "l,As PARIES' conv¡enen expresomenle que o to firmo det
presente controlo quedo sin efeclo legol cuolqu¡er negoc¡oción verbol o escrilo, convenio o contrqlo que con
onférioridod hub¡eren celebrodo respeclo ol mismo objelo, por lo que'EL PROFESIONISIA" seró directomenle

sponsoble por lo prestoción de sus servicios, frente o lo derechohobiencio y los beneficiorios que conespondon

ll A SEXÍA.- C¡Slón Of CONTRATO. "LAS PARTES" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuotquierD

tílulo los derechos y/u obl¡goc¡onés que derivon dei presente conlrolo, sin previo oulorizoción por escrilo de lo otro
porte.

OÉCU¡U SÉnl¡Ul.- NOflÍICACIONCS. Todos los not¡f¡cociones y comunicoc¡ones que se dirijon "[A§ PARÍES" como
consecuencio del presenfe conlroto, deberón conslor por escrjto y ser entregodos en los dom¡cilios, coreos
eleclrónicos y/o leléfonos de conloclo.

oÉctml ocrlvl.- cuMPLli lENTo ANT|soEoRNo. 'Et PRoFEsloNlsTA decloro y goroniizo que, en lo eiecuc¡ón del
presenfe controlo, cumpl¡ró eslriclomenle con lodos los leyes, reglomenlos y polílicos opl¡cobles en molerio de
prevención del sobomo, com.rpción y próclicos ¡ndebidos, incluyendo los polÍlicos ¡ntemos de lo lnstilución
relotivos o inlegridod y élico.

As¡mismo, "Et PROfESIONISTA" deberó implementor y montener próclicos, conlroles y procedim¡enlos rozonobles
poro preven¡r oclos de soborno o conupción por porle de sus empleodos, ogenles, represenlonles o
subconlrof¡sfos. En coso de que "Et PROFESIONISTA" tengo conoc¡miento o sospecho fundodo de cuolqu¡er oclo
que puedo const¡tuir soborno, conupción o violoc¡ón o lo presente clóusulo, deberó notificorlo
inmediolo y por escrito o lo lnstituc¡ón.

coNI¡alo ot ¡rtsIAc¡óN oE sE¡vtclos p¡otEstoNALEs ¡t¡?E-cti.sa-22-202ó,
c El,tataoo ?ot E! ¡Ns¡tTUIo MUNtcttlL DE pE¡tstoNGi y EL Dt. losÉ luts EseutvEt vtlt EGAS, at ot ENEto Drt 202¿-

Corb Rb Seño No. l r@, Col¡n¡¡ Altredo Chóvez. Chihuoh¡ro. Chih., 'Ielétoño Dtecto (072), htlp://úú.muñiclrro.hihuohuo.gob.mx
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'EL PROFESIONISIA", es conforme que, en cuonlo o los contidodes recib¡dos por conceplo de pogos, en coso de
incumplimienlo, se conslituyon como un crédilo f¡scol, y su recuperoción quedoró sujelo ol proced¡miento
esloblecido en el ortÍculo ó4 frocción lV del Cód¡go Municipol poro el Eslodo de Chihuohuo.

'Et PROFESIONISIA" se obligo o no oftecer. promeler, oulorzor, enlregor, solic¡ior o oceplor, directo o
indireclomenle, ningún pogo, regolo, dódivo, benef¡cio, ventoio indeb¡do o ¡ncéntivo de cuolquier noiurolezo o

¡ \¡uolOuier funcionorio públ¡co, empleodo de lo lnslilución, fercero o persono relocionodo, con el propósilo de
\ )rhfluir o olleror decisiones, oblener beneficios indebidos. oseguror venloios comerc¡oles o cuolquier olro fin
v,/ trx)ropto.
/\
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El incumplim¡enlo de cuolquiero de los obl¡gociones esloblecidos en lo preseñte clóusulo conslilu¡ró cousol
suf¡c¡enle poro que 'EL lNSIltUTO" dé por resc¡nd¡do el conlrolo de monero un¡lolerol, ¡nmed¡oto y sin

responsobil¡dod olguno, sin perju¡cio del ejercic¡o de olros occiones legqles que conespondon.

Consulie lo Político Anlisoborno del IMPE en: hlf ps://impeweb.mp¡ochih.gob.mx/. En coso de denunc¡os por
posibles cosos de soborno d¡rí¡ose o: hlips://oic.mpiochih.gob.mx/report/pspm

oÉc¡¡tl xovtNe.- coNTRoVERslAs. Los controversios que se susciten con mol¡vo de lo interpretoción y

cumplimiento del presente controto serón resuellos ¡niciolmenle de común ocuerdo enlre "!AS PARIES", en el
enlendido de que los decis¡ones odoptodos sobre el porliculor deben constor por escrito y ser firmodos por los

mismos. En coso de subsisf¡r el conflicto, el m¡smo se resolveró conforme lo legisloción oplicoble.

vtcÉslf¡u. - .¡untsolcCló¡¡ Y coMPEIENclA. En lodo lo no previsto en el presenle controlo se reg¡ró por los

disposiciones contenidos en el Código Ciyil del Eslodo de Chihuohuo, mon¡fesfondo 'tAS PARIES" que en esle
controlo no exisle ningún vic¡o del consenl¡miento que pud¡ero involidorlo y olend¡endo o lo noturolezo del
presente instrumenfo lego¡ "l,AS PARTES' ocuerdon somelerse o lo iurisdicc¡ón de los lribunoles judic¡oles con
compelenc¡o en lo ciudod de Chihuohuo, Elodo de Ch¡huohuo, renunciondo por lo lonto ol fuero que pud¡ere

corresponderles en rozón de sus domic¡l¡os presenles o futuros, o por cuolquier olro couso.

L¡íoo eu¡ FUE Et pRESENTE coNTRAro poR tAs pARTES euE EN Et |NTERVTNTERoN y ENTERADAS DE su coNTENtDo Y

TUERZA IEGAT, I.O RATITICAN Y TIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIH uA. cHtH., et oíe or o¡ ENERo DE 2026.

"Et IN

ING. JUAN ANTONI tEz v[.tasEñoR
DIRECTOR DEt INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

"Et PROFESI tsfa"

on. rosÉ luts tvEt vtu.EGAs

TESTIGOS

c.P. srt I.DEZ Góm¡z cAREÑ RASDR. ALTONSO

SUBDIRECTORSUBDIRECT

DEI. INSTITUTO

NISTRATIVA

PAI DE PENSIONES MUNICIPAI. ES

DRA. TAURA CEC e NrvÁn¡z
COORDINADORA DE S OS SUBROGADOS

DEI INSTITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

coN¡¡a¡o oE ptEsracróN DE sErvrcros prorEsroNALEs rM¡€-cpt-sa-22-2026.
cct¡¡taDo ?ot É! tNsnTuro uNtct¡AL DE ?ENStoNEi y at Dt. JoiÉ tuls EsQUtvEL vtt trcal, El o l ENEto oEL 202ó.

Cole Fb Seña ¡¡o. I 1O. Colorfo Alt€do Chóvs¿ Ctü¡uoh¡.E, CHh.. Ieéloño OiEcto (0721. http://wwjñr/r*rrioc¡ühuoltLro.9ob-d
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